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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE DEL MANDO DE APOYO LOGÍSTICO DEL 

EJÉRCITO DEL AIRE Y DEL ESPACIO, DE ESTUDIO DE INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE 

OFERTAS Y SOLICITUD DE REQUERIMENTO DE DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN, 

CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO ABIERTO, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN NÚM. 

2023/EA02/00000593E – TITULADO:  20239A01 ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DE 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES E INFORMÁTICA 

PARA EL EJÉRCITO DEL AIRE Y DEL ESPACIO 

  

 

Fecha y hora de celebración 

21 de septiembre de 2023 a las 11:00 horas.  

  

Lugar de celebración 

Sesión telemática núm. 20239A01/03 

  

En la fecha indicada, se constituye la Mesa de Contratación Permanente del Mando de Apoyo Logístico del Ejército del 

Aire y del Espacio, conformada por los miembros indicados a continuación, para llevar a cabo el estudio y análisis de los 

asuntos comprendidos en el Orden del día reflejados en la correspondiente Convocatoria. 

  

Asistentes 

PRESIDENTE: Sr. D. José Manuel Ruipérez Doblas, Coronel del Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire y del 

Espacio. 

VOCAL: Sra. Dña. María Eugenia Gómez Gallego, Teniente Coronel Interventor del Cuerpo Militar de Intervención 

de Defensa. 

VOCAL: Sr. D. Daniel Arribas Ríos, Capitán del Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire y del Espacio, Escala de 

Oficiales, representante de la Sección promotora del expediente de contratación en la Dirección de Jefatura de Servicios 

Técnicos y Ciberespacio (JSTCIBER). 

VOCAL: Sra. Dña. Inmaculada Peinado Aguilera, Capitán Auditor del Cuerpo Jurídico Militar. 

SECRETARIA: Sra. Dña. Carmen Ruiz García, Comandante del Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire y del 

Espacio.  

  

Orden del día 

1.- Aprobación de acta sesión telemática núm. 20239A01/02 

2.- Estudio de Informe Técnico emitido por el vocal de la Dirección de Jefatura de Servicios Técnicos y 

Ciberespacio (JSTCIBER): 2023/EA02/00000593E - 20239A01 Acuerdo Marco para la contratación de suministro e 

instalación de infraestructura de comunicaciones e informática para el Ejército del Aire y del Espacio 

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2023/EA02/00000593E - 20239A01 Acuerdo Marco para la 

contratación de suministro e instalación de infraestructura de comunicaciones e informática para el Ejército del Aire y del 

Espacio 

4.- Mejor valorado – Requerimiento de documentación: 2023/EA02/00000593E - 20239A01 Acuerdo Marco para la 

contratación de suministro e instalación de infraestructura de comunicaciones e informática para el Ejército del Aire y del 

Espacio 
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Se Expone 

1.- Aprobación de acta sesión telemática núm. 20239A01/02 

La Mesa de Contratación Permanente del Mando de Apoyo Logístico del Ejército del Aire y de Espacio, acuerda por 

unanimidad, la aprobación del acta correspondiente a la sesión núm.: 20239A01/02, de subsanación documentación 

administrativa y apertura del Sobre núm. 2: Proposición económica, celebrada el día 25 de agosto de 2023 a las 12:15 

horas.   

  

2.- Estudio de Informe Técnico emitido por el vocal de la Dirección de Jefatura de Servicios Técnicos y 

Ciberespacio (JSTCIBER): 2023/EA02/00000593E - 20239A01 Acuerdo Marco para la contratación de suministro e 

instalación de infraestructura de comunicaciones e informática para el Ejército del Aire y del Espacio 

Por parte de los Miembros de la Mesa de Contratación, se procede a la lectura y estudio del Informe Técnico, emitido por 

el Vocal de la Dirección de Jefatura de Servicios Técnicos y Ciberespacio, de fecha 08 de septiembre de 2023, en el que 

se valoran las proposiciones económicas recibidas de las empresas presentadas y admitidas a licitación: ALACOIN, S.L. 

(Lote 4), ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU (Lotes 1, 2, 3 y 5), EMATEL EMPRESA MADRILEÑA 

DE TELECOMUNICACIÓN, S.L. (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5), EMURTEL, S.A. (Lotes 2 y 3), LÍNEAS Y CABLES, S.L. 

(Lotes 1, 2, 3 y 4), OMEGA PERIPHERALS, S.L. (Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6), TEDITRONIC, SL (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5) y 

TICOMSA SISTEMAS, SL (Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6). 

 

Tras su estudio se acuerda, por unanimidad, aceptar las proposiciones económicas presentadas por las empresas 

relacionadas anteriormente, sin que haya observación alguna por los miembros de la Mesa de Contratación, al cumplir 

con los requisitos reflejados en los pliegos rectores del expediente de contratación.  

 

Se hace constar en acta que, en el Informe técnico se valoran las ofertas económicas (Lotes 1 a 6) de la mercantil OMEGA 

PERIPHERALS, S.L., una vez recibida la aclaración de ofertas solicitada, según consta en acta núm. 20239A01/02 y 

confirmada por el vocal técnico la validez de la documentación presentada.  

 

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2023/EA02/00000593E - 20239A01 Acuerdo Marco para la 

contratación de suministro e instalación de infraestructura de comunicaciones e informática para el Ejército del Aire y del 

Espacio 

Acto seguido, la Mesa de Contratación procede a la ordenación de las ofertas admitidas, por orden decreciente, de acuerdo 

con la puntuación obtenida, resultante de aplicar el único criterio de valoración de ofertas para este AM, el “Descuento 

Ponderado Total”, tal y como se refleja en el Anexo 1-1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), y 

como se refleja en la siguiente tabla: 

 

Lote 1 Las incluidas en las provincias de La Coruña, Burgos, León, Salamanca y Valladolid 

Nº Orden NIF Licitador Licitador LOTE 1 

1 B81194763 EMATEL EMPRESA MADRILEÑA DE TELECOMUNICACIÓN S.L. 96,107 

2 A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU 93,018 

3 B30763957 TICOMSA SISTEMAS, SL 89,564 

4 B60343076 OMEGA PERIPHERALS, S.L. 88,944 

5 A28552149 LÍNEAS Y CABLES, S.A. 83,302 

6 B30665400 TEDITRONIC, SL 48,769 
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Lote 2 Las incluidas en las provincias de Albacete, Madrid, y Toledo 

Nº Orden NIF Licitador Licitador LOTE 2 

1 A28552149 LÍNEAS Y CABLES, S.A. 100,00 

2 B81194763 EMATEL EMPRESA MADRILEÑA DE TELECOMUNICACIÓN S.L. 99,998 

3 A73012569 EMURTEL, S.A. 99,972 

4 A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU 92,832 

5 B30763957 TICOMSA SISTEMAS, SL 89,286 

6 B60343076 OMEGA PERIPHERALS, S.L. 88,649 

7 B30665400 TEDITRONIC, SL 70,036 

 
Lote 3 Las incluidas en las provincias de Alicante, Barcelona, Gerona, Murcia, Navarra, Tarragona, Valencia y Zaragoza 

 

Lote 4 Las incluidas en las provincias de Badajoz, Cádiz, Granada, Málaga, Melilla y Sevilla 

Nº Orden NIF Licitador Licitador   LOTE 4 

1 B81194763 EMATEL EMPRESA MADRILEÑA DE TELECOMUNICACIÓN S.L. 99,998 

2 B30763957 TICOMSA SISTEMAS, SL 89,286 

3 B60343076 OMEGA PERIPHERALS, S.L. 88,649 

4 A28552149 LÍNEAS Y CABLES, S.A. 78,572 

5 B91942219 ALANCOIN S.L. 62,288 

6 B30665400 TEDITRONIC, SL 59,867 

 

Lote 5 Las incluidas en las Islas Baleares 

Nº Orden NIF Licitador Licitador LOTE 5 

1 B60343076 OMEGA PERIPHERALS, S.L. 89,448 

2 A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU 81,212 

3 B81194763 EMATEL EMPRESA MADRILEÑA DE TELECOMUNICACIÓN S.L. 74,511 

4 B30763957 TICOMSA SISTEMAS, SL 70,118 

5 B30665400 TEDITRONIC, SL 51,104 

 

 

 

 

Nº Orden NIF Licitador Licitador   LOTE 3 

1 B81194763 EMATEL EMPRESA MADRILEÑA DE TELECOMUNICACIÓN S.L. 99,998 

2 A28552149 LÍNEAS Y CABLES, S.A. 91,429 

3 B30763957 TICOMSA SISTEMAS, SL 89,286 

4 B60343076 OMEGA PERIPHERALS, S.L. 88,649 

5 A73012569 EMURTEL, S.A. 83,734 

6 A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU 70,866 

7 B30665400 TEDITRONIC, SL 47,404 



PROCEDIMIENTO – 20239A01 Página 4 de 4 

Lote 6 Las incluidas en las Islas Canarias 

 

Nº Orden NIF Licitador Licitador LOTE 6 

1 B60343076 OMEGA PERIPHERALS, S.L. 89,448 

2 B30763957 TICOMSA SISTEMAS, SL 70,118 

 

4.- Mejor valorado – Requerimiento de documentación: 2023/EA02/00000593E - 20239A01 Acuerdo Marco para la 

contratación de suministro e instalación de infraestructura de comunicaciones e informática para el Ejército del Aire y del 

Espacio 

Por consiguiente y, atendiendo a la cláusula 23 del PCAP, se requerirá a los cinco (5) licitadores que hayan presentado 

la oferta económica más ventajosa a cada lote, para que en el plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el siguiente 

a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presenten la documentación justificativa que figura en el ANEXO 2-2 

del PCAP, así como la Adhesión al Código ético o de conducta de la función de compras del Ministerio de Defensa, 

conforme al modelo del ANEXO 3, siendo las empresas propuestas para cada lote las que se relacionan a continuación: 
 

 NIF: B91942219 ALANCOIN S.L. (Lote 4) 

 NIF: A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU (Lotes 1, 2 y 5) 

 NIF: B81194763 EMATEL EMPRESA MADRILEÑA DE TELECOMUNICACIÓN S.L. (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5) 

 NIF: A73012569 EMURTEL, S.A. (Lotes 2 y 3) 

 NIF: A28552149 LÍNEAS Y CABLES, S.A. (Lotes 1, 2, 3 y 4)  

 NIF: B60343076 OMEGA PERIPHERALS, S.L. (Lotes 1, 3, 4, 5 y 6)   

 NIF: B30665400 TEDITRONIC, SL (Lote 5) 

 NIF: B30763957 TICOMSA SISTEMAS, SL (Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6) 

 

La documentación requerida a las empresas licitadoras deberá ser enviada antes del día 06 de octubre de 2023 a las 

14:00 horas, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, como herramienta de licitación electrónica. 

 

El Informe emitido por el Vocal Técnico, se incorpora al expediente y se acompaña a la presente acta.  

 

Habiéndose analizado todos los puntos del Orden del Día, y sin más asuntos que tratar, se da por terminada la Sesión. 

 

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al principio indicados.  

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

    

Dña. Carmen Ruiz García                                  Dña. María Luisa Ros Izquierdo 

SECRETARIA                                                                                 PRESIDENTE 
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